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EL UNIVERSAL,
HjrSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

de San Pedro No. 9.
»^rSc vende en el mismo establecimiento—En 

|h Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la cille 
de Son Mi* el, Esquinado! Relox; ven la esquina 
calle de S Felipe, bájelos altos del Dr. D L. Obea

ALMANAQUE.
'-------------------—------------------------------ -—
Viernes—San Claudio, mr.

Salo el Snl............  ...á las 5 hs. y 20 nis
So pono........................... A las 6 id. y 40 id.

FASES DE LA LUNA
3.3 33> 323Q 33

LLENA,—el G á las 11 y 37 in. do la tarde.
C. MENGUANTE—ni 14 á las 5 y 52 m. de id. 
NUEVA,—ol 21 á la 9 v 19 m.do la noche.
C. CREC.,—ol 28 á las 12 y 50 m. del dia.

PARA

La polacra brasilera CONCEPCION, 
de porte de 110 toneladas, saldra.para 
dicho destino el 10 del mes entrante: 

para carga o pasage diríjase a su consignatario
JUAN DA. SILVA FíGUEIRA, 

No. 99, calle de San Felipe. oct 29

Bos patentes que oran .(Ol cstAbleoimientn de
Bodegón sito en ’.n calle de S. Carlos N. ° 26 

pnr haberso vendido dicho establecimiento, v el que 
lo compró no quiere quednrso con ellas. Unu es 
patentó de giro que se d;.« » por el valor que pueda 
tener hasta el vencimiento del plazo para sucur otra 
nueva: y la otra es la patente cstraordinaria rcinte- 
ginblc del vnloi «le 35í: por todo puede tratarse c«»n 
ganancia para el comprador, ponqué el que las tio- 
nn va a ausentarse cu breves diaj; en esta imprenta 
darau razón. oct. 22—

«TEAM. BOAT
g HOTEL,

N«- -11 At 49, g*
¡A «JVüiia 33 a» 33aas3»

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 ® y 15 «lo cada mes.

©3 333'333=3.3333
Para los Pueblos del Interior.

:! Para la earrora de Chile el.......... IG do cada mes.
Para la de Santa Fó ol...............19 id. id.
Para la dol Perú el.................2 y 2G id. id.

PARA B’JRDBOS E3J
DERECHURA.

S ildra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca 

Francesa “LE B1-SQUE,” puede admitir hasta 
>ÜÜO cueros, y también unos pasaje.os, para los
rúales tiene las mejores comodidades ; para tratar 
/éasc con sus consignatarios

s 22 RODILLARD y Ca.

FOR A PORT IV THE
BF.AZILS *»’ N3W-Y0R.Z.

.-■ . A cértain quantity of heavyfreight
_..i V irÁ<dccu on boardlhe american brig

. “.VO7VOA',” Capí. Asiícy, at a very
oio rale: if immediate application ís modesto the 

¡r». tonsignees
- octVL Z1MMERMANN, FR AZIER q- Co.

PARA
SL HAVF.3 D3 GRAOIA

SALDRA, precisamente, por contrata 
el 10 ele Noviembre el muy velero 
Berganün francés AGLAE, su capitón

Perain, admite solamente mil eneros a fleto, y pa
ta eros, a cuyo fiu tiene excelentes comodidades: 
jara tratar ocúrrase» s:1 consignatario-------

Odtubro 14 PABLO DUPLESSIS.

OW.
Saldrá en todo este tnrs s*n falta la go- 
Jeta-argentina DOS AMIGOS, yadnrite 
carga y pasageros para Santa Fe, Baja- 

la y San. Nicolás L?9 pc-sanas que deseen tratar 
ni'xicn dirijir.'e a su con8:gTV»tarín 
FRANCISCO PEIXOTO GU1M.ARAENS 

Octubre 21.
PARA

CWl/A GENOVA
(Pasajeros solamente.)

La po acra sorda CONCEPCION, su 
capitán Piaggo, ciara la vela pira di
chas puertos del 10 al 15 del próximo

inviembre. Las personas que quieran aprovechar 
rtá oportunidad pueden ocurrir ul escritorio de su 
o i «signatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

V

Ib-

AVISO.íVa anunciado ■ bergantín nacional 
P TRIUNFO ORIENTAL, directamente

para Marsella, saldra sinfalta el 1 c 
!el entrante Noviembre. Lo despacha

oct 27 LAZARO LUIS DE MARIA.

PARA PVYSAItH.
Saldra en bretes dias la hermosa goleta 
nacional SARANDI; es buque muy 
velero y forrado en cobré. Los SS. que

unten cargar o ir de pasage pueden ocurrir al 
i macen de D. MANUEL GRADIN, frente al 
Huelle. ________________ ocl ^3 l*c_

. ?ÁBA 3L 5,¿0_JAN3!R,0.
to tí\SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el

- nuevo y muy velero Bergantín brasi-
>>¿225í«.lero Orozimbo; tiene dos camaras de pri- 

? ier orden, y excelente f^ato para los. pasajeros; ad- 
; lite una tercera parte de carga: lós señor.és que 

ustch cargar ó ir de pasage ocurran á casa de sú 
pna gnatano D. Juan Nin.

%

Ll"-

PRECIO 0 Vintenes

AW30»
^^E VENDE una NEGRA de edad como do 25 i 
W4 aü *s. Sabe lavar, planchar y hacer todo el 
servicio do una casa de fun’lia. Quien Id quiera 
comprar ocurra a la calle de San Gabriel, ctsa 
No. 17. oct ■>! 3 ',

'ffVpENWQUE NORTH, rklogebo, ha recibido ¡ 
una partida, de RELOJES do s.ibrc-intsa i

AVISO
de los Estados Unirlos de América, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. 85 : su pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a pruqbft a las 
pera-mas que loa quisieran, si no gustasen se com
promete a recibirlos devolviendo el valor que les 
núblese costado.—E i el mismo establecimiento se ' 
Componen con perfección rcloxes de cualquiera 1 
clase que sea. octubre 21—

| ^flHE Propvietmr of this Establishment jjg
brg¿ leure to infomn the Public ihat he 
has taken the líouse formerly occupied bif 

affcTITUS and the FONDA DIL SOL -O 
■fcF which he ha9 Joined and oponed under =«■ 
2X denominuiion of tka Steam Boat í 
K Hotc'" . .

He has secured superior wines and li- aÁfc 
MVwí qumirs and will exert himse{f to provide 

refreshments and meáis tiol only of guod ~U* 
quality but suiicriorly prepared as no Ser-

□C vants will be kept who are not found com- “fG 
petvnt to gire satLfaction bolh incOjpacity lOC 
and disposition.

'rhere will be ap ordinary every d-ay at 
3 o'clock precisely and Coffec at all hnurs.

7*/te public may depeñd upott flnding
SB accoiíimoíZa/íon, comfort and altentionfar ari 

e.vceeding what it has bcen usual to mcct ¡¡NíÉ 
y ín this City, as the Proptlclof wiU be 
mtK unceaslng m his (fforts topicase, theonly 

means by which he can hopc to be success JgT 
O/«/. o
3C The Store formerly occupied by jp

TYtus isalso tolet. '

X FOIW1I CAFE

¡fg CALLE DE SAN FELIPE Nos.
y 49.

S>E ha abierto una JOYERI A y MERCERIA en 
iA >n calle del Furio» No. 1)6, ni indo del xoflnr 

CadcHon el austro, tiende se halla un el< gante sur- , 
liJo de alhajas <lcl último gusto, y totla claae de 
efectos frtmcescfl roción llegados m- Poris, conto— 
veloi y pañuelos de punto, pníliulo-'de seda bor
dados y grnndes, esclavinas, .mantas d© punto, pa- 
fluéloa efegazil'n, gres de Ñaples de •uperior . nli- 
tlodj cintas do todas clacos, perfumes CBqnisitxs, 
pufmcloA de espumilla, de crespón bordados y do 
Ernanie,'ridículos dé seda bordados, vestido® bor
dados, coibnii'ies do todas cl'iaes, mnsclmas bor
dadas al tamlxir, tafetanes, s«rg s, troce,*—una 
por-ciou de oosas cu i sas y todo lo concerniente a 
mere» ría.

hacen y se componen toda clase de obraú 
de platería : se graba sobre plata u otros Díctales. 

jr*^Comptan chafalonía de oro y plata, u 17
AVISO

venden CEDULAS parn lo rfa de una re- 
forma valor de DOCE. MIL PESOS, con 

interés de sesenta mensuales, quc «c hará tan lue- 
<ni como estén reuqidua ocho mil números a pata- 
c m cada uno, los cuales se depositan h ts a verifi
carla en poder de D. Gabriel A atonio Pert yra.

Se encentraran en las cnanfl süruiento?—En el 
almacén do O. Juan Nin, en b confi etía de D.- 
Raimundo Soiro, en la de D. Jayme Her
nández. en el café do San Francisco m lo de D. 
Pablo Ñin en el Muelle, en la tiond» del Sr. Ana- 
vitarle, en 'a botica francesa íün’o al Teatro, y en 
In calle de San Pedro No. 224: advirtiendo que el 
que tome un cuaderno queco- stade cien números

if. t-xAn ocho,   17—lmc

AVISO
£-$E desea sab r de los nomb 

Balaguer Rebasa y D. Ti
Rabana, en la esquina dc‘ Relox; donde se hallara 
cor» nuien hablar." _______ nrt ?7

L que quiera comprar cinco car etas fuertes 
de lapacho y algarrobo, tres de ellas portu

guesas el uso que tienen C9 venir de Piratini car
gadas: se vcnilen con seis bueyes cada una, y uñi
das á ciento sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve pesos cada uno: por la mitad de 
esta cantidad se «lá de plazo dos meses: el que 
quiera comncar busque el interesado en la plaza en 
casa de D. Francisco García. oct. 13.—

elixib’dél"’pKoyscop.'
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

Tta.S'l E csp«5cífico generalmente conocido y adop- 
tad « en Buenos Ayrcs por una dilatada espe- 

riencia,noh» hecho aun bien sensibles sus buenos 
efecto; en Montevideo, sin duda por no usarse co-1 
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas <*on agua común templada según el gusto de ' 
caria uno Después so m.i ¿clan en dos cucharadas j 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de la3 encías, y se !• 
conserva por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el inal olor, que produce 1.a carie. 
En la aplicación del especifico para nacer cesar el 
dolor de la muela/» diente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algudoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchcs 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algOílon, hasta que la continuación do re 
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la cario. El profesor dentista 
invita á los pacientes que noskntan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
tón viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resultado.

El elixir se vende en frasquito3 y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas l»ay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brillo de los 
lientes. Después de usar del elixir en la forma 

antes prescrita, se toman los polvos con una espon 
jila y se da con ella á los dientes. No dclxm ern- 
clearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se éspernnenta je- 
neralmente en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, cuya durac ou se calcula por 
un año

BJkWKTIIáliO
DE ZAPATOS.

rgiN a tienda de zapatería calle de San Gabriel 
—núm. 119 bajo los altos de Maza—zaparos in

gleses de hombre de punta a 0 reales, id. blancos 
de hombre a oataeon, id. finos negros tic hombre a 
10 reales, id. finos de varón a 8 reales, zapatillas 
neg as hechas en el país 6 reales y 50 icis, zapatos 
de cnaturu 1 y medio real, zapatos franceses de 
seftorade oolor a 6 reales, id. para id. franceses 
negrea a 6 reales y 50 reís, id. para id. franceses 
embarnizados a patacón.

EL
AJENTS ds negocios

DE CAMPAÑA-
^A^ENDE a precios muy moderados diez suer- 
\l/ tes dé Estancia. El comprador ocurra a 
----------- - oc27.la oficina sita eu el Portan Viejo,

gt «5 i.as casas conocidas antes por Fonda del .¡; «• 
¡JE Sol y Cafe de Tilus, se ium vuelto a b ir >T. 
3fl¿ bajo !a dcnominaclou de Fonda y Cafe j«u¿ 

de¿ V“P°r- . . , < .
Li hmp.'csino tiene los mejores vihos y jSLi- 

JpjR licores, como también todas otases de re- JIó 
frescos, y sceaiiicrai'á eu procurar buenos 
manjares. J
Tidus los dias a las tres de la tarde hay 

una mesa redoii la para la conveniencia 
api de los huespede s y de! público, y a todas i¡p 

horas se despacha café, &c. =O'
El público puedo estar cierto de c neón- it 

trar en este nuevo establecimiento los co-, ^1* 
yujl modídades y el mejor servicio-qnr hasta 
jing ahora se ha proporcionado en e-ta ópdad, 
2<y» p°“ cuanto el Empresario no oniit.tá sa- “■»'* 
Ms».orificia para obtener buen éxito dee=la ] 

empresa.
m u¿ En la miáma casa se alquila ún almacén • 
d¡\¿a Ia caHc

ASÍ'rKK^SAMTSl
a los edificadores.

fííV’ftí>~ Mrillosdo buéaá ca-44 i/ w Üdad y grueso sj ven
den á piu^0»inoilo,— También, la casilla colora
da que e-^Tl lado de la plaza oc toros, y una quin
ta en la EíHbuu la cou mente y frutillar que em
pieza á dar brtcno-i diarios. El que gust • tratar 
o urra á mda Ju><a al primer horno, camino del 
Cordo.t á la izqúwrda. oct 29 tfc
~SDÍ3T© DE“?0LÍGÍ¿r
«TCTbOTANDO el gofo de Policía la infonnali.

4» dad de Jo» guias d« cuero» que se expiden 
á los tráfieanieé en algunos ¡> un loa del interior 
del Estado y queriendo prevenir los males qno 
ciertamente-produce ú los hacendados y domas 
vecinos de Ta Czmpañ t. la mtroducion do oque-1 
líos sin las formas establecidas, bu resuelto coq ¡ 
aprobación Superior 6 ínterin no se adoptan din-' 
posiciones proyocia das que ¡mr abaraño puedon 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. ° Nadie puedo introducir cueros sin 
que precisamente saque el permiso do U Policía, 
como siempre lia sido costumbre,

2. ° Sin ol permiso de qire habla el art. anto- 
rior los compradores no podrán recibir los cue
ros, y en caso de hacerlo ipiodun sujotos á mul
ta que se les imponga con aprobación del 
Superior Gobierno justificad*» que sea el hecho.

3. ° En el acto de ser expodída por la Policía 
la liconciu p .ra la introducción de cueros, ae 
nombrará un Comisario do Policía que asista* al 
reconocimiento de ellos.

4. 3 Para practicar aqvel reconocimiento 
presentará ol introductor do los cuoros k guia 
con las inarcas do olios, á la quo el Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conformo.

5. ° Toda descargado cueros que se halle sin 
guia siendo-do traficante,,ó un buido dé propie. 
dad de la marca, si fuere de hacendado sorá con 
fiscada y vendida, de cuyo producto «erá la mi
tad para ol aprohensor y la otra mitad será' des- 
tinada á los fondos públicos, con arreglo al art, 
II del Reglamento vigente para frutos de Caín- 
paña.

6*° Los cueros que so encuentren sin las* 
marcas quo consten en la guia quedan sujetos á lo 
quo »o provione en el art. anterior.

Montevideo, Obtubre 28 do 1835. 
Juan Benito Blanco,

k f/w wí enuncíelas antes por Fonda del 
’ Sol y Cafe de Tilus, st han vuelto a b ir ^* BARATILLO.

'1 fi^iN la calle de S?n Gabriel, conocida antes por 
UflJh calle do los Piratas, número ^0, se vendo 

vino de Burdeos embotellado, al precio equitativo 
de tres reales la botella.

SE VB14DB.
TB^N Am sa de villar con taquera, tncos, y dóé 
'i«r 'juegosde bólas, quinqués y domas utensi

lio-, en u i precio ntodcrhdrt. El que se intereso 
ocurra á la carpintería enfrente de la coinedia.

SE VENDE
¿TBfc Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 

cada una; bien prontas como para hacer via- 
je, y de una madera fuerte y a un precio co

rnudo. El que ae interese por ellas puede ocurrir a 
el almacén do Pn. Félix Bujareo ó en el Cordon en 
su casi qué hallaran con quien tratar, oct. 22.

AVISO DS LA POLICIA.
f^OR disposición superior se transfiere la ixlat 1--

-Js laeion dal Nuevo Cementerio anunciada pa
ra el dia 1. ° de Noviembre al 4 del citado mes.-—

Montevideo Octubre 98de 1915.
blanco.

BAIVATmdLO.
■^fe-lile de San Caí los, frente donde vivía el Pr.

Previnli N. 135.—de los siguientes artículos 
.Azúcar déla H i vana á - 6 Vintenes libra id. del 
Brasil a 4 id. arroz de la Carolina a 4 vs. libro, id. 
del Brasil a 3 vs. id. yerba misionera a 6 vs. libra y 
a I y medio, id. a 2 rs. id. a 2 y medio libra id. del 
Rio Grande a l rl libra’, chibolos finos a 6 vs. ca
fé molido a 3 *s. libra, id. en grano a 1 y medio 
id. garlxuizos tiernos a 4 vs. y a 1 rl. libra, orejo
nes-de carozo a 1 libra id. dé quesos a 6 vs. fariña 
a 2 vs. libra almidón do trigo a 6 vs. libra, id. de 
mandioca a 2 rs. libra, esteras de Malaga a 3 s. 
yarda, pas.is de uba a 1 y medio libra, cigarros Jil
vanes, fideos a 6 vs. rf 1 r'. y a 4 vs. libra, y o>roa 
artículos que sedaran a precios equitativos, igual
mente hay aceite de comer superior a 4 re. botella.

AVISO
TON la fabrica de dulces, calle de San Pedro, 
-¿Safe que hace esquina con la de San Francisco 
No. 186, 3e hallarán de venta desde el Domingo 25 
del corriente, un surtido de tvbhones y varias cla
ses de dulces fino’, fabricados en la misma casa : a 
sabcr---- TURRONES Alicante, avellanas, nueces*
huevo, frutan nevado, tostado, avellanasen pasta.

REPOSTERIA ínscocAos de Cádiz, de Valencia, 
■: pqstitas inglesas, huevo doble, delicias de la patria, 
bizcochos de la libertad, pinorato, amantecados de 
coro, paquetes, tortas de sidra, pastelitos de almena 

i dra, bocados de Cardenal, bpeados de dama, pele
grinas de goma, rosquetes de ia , id. de Adra. 

otros varios dulces a precio equ tativo.
OJO A LOS COMPOSITORES

VEITIia'V 48
N la calle de San Gabriel 98, se encontraran 

Jj&fe chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo precio de diez patáoones la libra.

IÑTES3SANT2 Á LAS SS
NO H AS.

N las tiendas de zapatos Esquina lie la Plaza 
lN. ® 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra. 

de cabretilla lisos y con pino y de'maroquin 
negro» decolores y bronceados de todas medidas, 

‘zapatillas de géneros y esclavinas de punto re« 
cíen llegadas, botas de hombre dé superior cali
dad y zapatillas de baile dq hambre.
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FRANCIA.
Del Diario ministerial francés eatrnc* 

tamos d Migúeme articulo relativo á las 
hostilidades que han vuelto á estallar cn 

la Regencia do Argel, cutre Iom frunce- 
oes y los árabes* (£*. déla Tarde.)

“Desde a’gun tiempo Abd-ni-Kaderk 
que prrcedenicmento había tenido bue 
ñas relaciones con nosotros, dándose por 
mi amigo nuestro, halaba de aumentar, 
por vía de negociaciones, el influjo quo 

1p habíamos Inn^tado sobre algunas par
tes de la Revene ia.

F.l conflicto entre él y el (Jeneral Tre» 

zel ha sido el rebultado de una empresa 
de aquel árabe ambicioso para ob’ígar 
las tr'bus de lus Duaros y de los Sine • 
lias, las que desdo la conquista se habían 
mostrado amiga? y sujetas á la Francia, 
á reconocer su auto, idad suprema. Estas 
tribus habiéndose presentado al S¡- Ge
neral Trezel á pedir la protección debi
da á su fidelidad, una sabia política Lacia 
un deber de concedérsela. Bajo este 
respecto, la conducta del General Tiezel 
no puede ser vituperada; hubiera sido 
deshonroso-abandonar ií nuestros ami
gos. El combate que ha sostenido con
tra fuerzas demasiado desproporcionadas 
no rs igualmente libre de crítica; el nft 
mero de nuestros soldados era demasiado 
infírior al de los árabes, para que se 
avanzase tanto como lo ha hecho.— \ 
esta causa se debe atribuir el contraste 
de que dá cuenta este vi ¡ente oficial.

F.l Gobierno ha dictado las medidas 
convenientes para remediar las conse
cuencias fatales que esta, desgracia po-. 
dría atraer á nuestra colonin do Ar

gel. ■ '
Los árabes también "han sufrido una 

pérdida inmensa, mas de tres mil de en
te ellos, inclusos mucho* gefe* distin” 
guidos, han sido heridos ó muerto*, ba
las rerdidas han decidido á Abd el L í
der á retirarle á Mascara.

Parte al Gobernador General sobre 
los acontecimientos militares del 
26 al 28 de Junio de 1835.

Abzew, 29 de Junio de 1835.
Sr. Gobernador Genera’; no habiendo 

mi presencia en el «camp in- nlo de 
ITelat determinado á Abd el Kader ft 
aceptar las propuestas que habia hecho, 
marché el 26 hácia el Sig, para esta 
bl.ecerme en el punto 'donde el camino 
de O.an á Mascara atraviesa aquél 

rio.
Habiendo llegado á un desfi a lero cu

yas faldas y cimas estaban cubier
tas de espesos talares, encontramos a! 
< nemigo cn el lugar nombrado Mu’ej 
Ismael, lnfan'es eran los que guarne
cían aquellas falda*, y cn ’os intérbalos 
abiertos se habian colocado grupos de 
caballería. Nuestra vanguardia com
puesta de (ros compañías polacas de dos 
e cuadrone» del regimiento 2. ° de ca
zadores de Africa y de dos obuues de 
montaña, avanzó por la izquierda y la 
derecha hácia las primeras faldas; la* 
compañías de infantería rechazaron pri 
mero las guerrillas enemigas, pero au
mentando el fuego le esta»'hice sostener 
mis compañías á la derecha por la cabe, 
za del regimiento 66, y á la izquierda 
por la parte mas avanzada de la legión 
cstrangera, quedando el grueso de la 
legión y del regimiento -ó la r.1tura del 

convoy.
LTii ráfo después estas cabezas mani

festaron: alguna vacilación, retrograda- 
ron-cicn pasos; entonces órdené á los 

dos cuerpos completos -que avanzasen, 
ywf como la artillería de campaña, míen 
luis que el Coronel Oudinot hacia, con 

un escuadrón de lancero/, una carga 
con-Ta los enemigos que cerraban el ca
mino. Este valiente oficial recibió la 
muerte, siendo heri’o de una hala en la 
cabeza; y esta desgracia cau?ó un mo
mento de confusión en aq”ol pumo. Un 
lrornj»eu de su esetfadron tocó la retira
da, se ignoraba qui» n le d;ó órden; pero 
laartil.edu y loa batallones oslaban en 
línea; wi eMú^rzo general ee hizo con
tra el m< migo, el que, después de una 
viva r< sÍMlcbcía, abandonó sus posiciones 
y fué rec hazado hasta I» llanura, limi
tándose á inquietar de lejos nuestro* 

flancos/ nuestra retaguardia.

Teníamos muchos harjdo* y se habian 
roto dos cirros de los equijiages. Los 
mandó quemar, ó hice ténder los toldos 
para los liirii’o*.

Seguimos marchando cn una llanura 
descubierta hasta cerca dol Sig, donde 
los árabes, emboscados en los bosques, 
trataron de oponerse á que llegásemos ni 
río; pero no Vé mantuvieron sino un ra o; 
y nos establecimos en uno de sus cam
pamentos en las dos riberas, ce*cu de 
un Morabito llamado Sidi Daoub. El 
Emir reunió álosruyos á una larga lé- 
gua al rededor del Morabi o, de Mouloy 
Abd el Kader y de Sidi Ornar y Moholji.

Abd-el’Kndcr había presenciado el 

combate, y tenia Téunida? todas sus fuer 
zas y su batallón de infamaría compues
to de cerca de 1,200 hombres, que obra
ron con firmeza ó inteligencia en todos 
los puntos favorables á las guerri.las. Su 
pérdida fue muy consider. ble y mu; hos 
gefe* entre los que te cuentan Maziris 
Aga del Emir, uno de los primeros entre 
los árabes de e»ln provincia, y.Sidi Bom, 
hadous, Kli'fa del Emir en las provincia* 
del Eité, han sido gravemente heridos ó 
muertos. Nuestra pérdida fué 52 muer
to* y 189 heridos.

Permanecí el dia siguiente-en ol Sig, 
dundo se presentaron dos vece* los en
viados del Emir, solicitando el cambio 
de su Oukii (enviado) de O>an, con'ra 
el gefe do escuadrón do ios nuestros 
Aldallch de Asbonne en misión á Mas-* 
cara. Me mandó decir nuevamente que 
quería la paz. A solicitud de él, le re
mití otra vez por Tukil-Ben-K'kho las 
condiciones-mas propias ’para asegurar 
esta paz. No teniendo contest-.oion á la 
tarde adquirí la certidumbre /de que el 
Emii no admitía mis condiciones.

Tenia víveres y -el campo nos submi 
nistraba en todas parles la ceba ¡a corta 
da; pero la resi tencia que había encon
trado la víspera en el desfiladero de 
Mouley Icm •e',me había meargano con 
mas de cien heridos incapaces de cami
nar. Este número era aproximadamen
te todo lo que podían conducir las carre 
ta-s; resolviéndome á atacar al Emir en 
6U campamento situado al pré de las 
sierras, este número de heridos debía 
aumentarse considerablemente; y al 
enemigo le hubiera bastido r tirarse á 
poca diótaneja en la* mismas sierras para 
estar fuera de todo alcance.

Mo determi ié, pues, á dirigirme hácia 
Arz w, donde había mandado, antes de 
salir de Oran, que se reuniesen municio
nes de infantería y artillería, viveros y 
pasto; debiendo los herido» ser embarca* 
dos en dicho puerto para Oran.

El 28 al apuntar el día, dejé el campa
mento del Sig, y tomé el «asnino de 
Jrzew por la Mnita. El cammo directo 
mas bien de dos 6 tres leguas, presenta
ba algunas dificultades para el tránsito 
de las carretas Marcharnos en llanura i 

descubierta y en un órden perfecto hasta . 
las dos de la tarde, en medio de una ,| 

nube de árabes, que fueron mantenido* I 
á di tancia y no pudieron hacer fuego ! 
sino de muy . léjos. Habiendo llegado 
después á la parte del camino que tiene 
á su izquierda limites cubiertos de talaros 
y á la derecha las riberas pantanosas de 
la Malta, el enemigo que habia antici
padamente tomado posición cn este 
punto, abr ó su fuego contra nuestra 
columna; nuestras guerrillas lo rechaza 
ron hasta la cuchilla siendo sostenidas 
por dos compañías del p imer batallón 

do Africa.

Aumentándose el número de enemigos 
el batallón italiano que cubría la izqu er- 
da del convoy, fué dirijido contra elloi. 
Mandé que su fueiza principal se queda
se cn la cuchilla sm alejarse, pero fué 
obligado á rep’egarse; ontonce's el primer 
batallón del regimiento 66 que formaba 
la retaguardia, dirijió espontáneamente 
algunas Compañías ácia las alturas.

En este momento me hadaba á la ca
beza del convoy con el primer batallón 
de infnntcr a lijara de Africa, un escua
drón del 2. ® de cazado es que marchaba 
inmediatain-'Uie deipuc* dol convoy y 
p<ec<‘d a el regimiento 66, h zo sin órden 
un movimiento á la derecha h.isa el 
pantano, llevando consigo el parque.de 
ingenieros. Elfo espacio hallándole asi 
descubierto, lo$ árabe* de la derecha se 

procipitaion cn él; el surto se apoderó de 

lo que quedaba del 66, quo so creyó 
cortado. Con ex cesión do algunos 
oficiales decididos y do pocos soldados 
que alcanzaron al cuiiv<(y, el rosto so 
arrojó á la izquierda para reunirse con 
las doma»? compañías, otros «o echaron 
á la derecha en los pantanos do la Maíta.

En rl mismo momento ordené á los 
escuadrones de vuuguardia de cargar, 
cubriendo a*i el convoy por sus do* 
estromidudes; pero algunas carretas 
estaban Volteadas, y. otras incapaces de 
caminar por la pérdida de sus caballos. 
El enemigo nos estrechaba A retnguar li-i 
y por el flanco izquierdo. Las tropas 
en desorden siguieron el camino en me
dio de esposos bosques.

Cubierta por alguno'* pelo'ones de in 
fnntería que los oficiales mas valientes 
oponían a las < argas de los árabes, la 
artillef ia que á fuerza do habili iad logró 
salvar s is pie as, contribuyó po lerosa 
mente por la actividad de su fuego á im
pedir que esti n-tirada no degenerase en 
completa derrota.

Mis edócaries y mis oficiales de plana 
mayor prestaron también survic-o-* impor 
tante.% dirijien lo-e .á los puntos donde 
ios peligros eran mas inminentes y to 
mado parte en todas las acciones de 
vigor que se verificaron en este desgra 
ciado combate. Al desembarcadero do 
la Maita en la mar, los cuerpos fueron 
formado* nuevamente con mas órden, y 
continuaron m ir<-handó ácia Arznw, se 
guidos de muy cerca, pero sin ser carga, 
dos por la cabalferia árabe, Legamos 
solo á las siete extenuados do fatiga.

Por las listas qhe acaban de serme 
remi idas por los varios cuerpo , hemos 
perd.do en estos dos combates cerca de 
262 muerto* y 308 heridos.

Las tropas han descansado ol 29 en 
Arzew de donde he pasado órdenes á los 
comandares de Oran, y de Mortaganem 
al intendente militar y al Comandan e de 
la fuerzi naval en Vlers elkibir para que 
me mandase al instante todos los buques 
del esta loy de comercio dii«po ubles, á 
fin de conducir á Oran m s heridos.

He v eto desvanecerse en -este fatal 
combate esperanzas que me paro i.m 
fundadas, pero éra preciso vencer para 
que se real zisen. Sin duda h ibia conta 
on demasiado en nuo-tras fuerzas, y muy 
•poco •considerado las de lo* árabe*, pero 
la -acción dol 28 y todos |<»s encuentros 

¡ en que había tomado parto en Africa, 
disculpan tal vez mi presunción.

Como quiera que sea, estoy oprimido 
por el péso de la responsabilidad que he 
asumido, y me resigno sm mur nurar, al 
juicio y al rigor que el Gobierno dei Rey 
crea necesario ejercer contra mí, es
perando con todo quo no dejará de re
compensar los valientes que se h m dis
tinguido en estos combales. Los día* 
aciagos hacen conocer los hombres fir- 
mes, y es:os serán los únicos que señala
ré á los favores del Rey..

El Comandante superior en Oran.

Firmado.—Thf.zel.

1MTE1V1OR

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo^ Octubre 29 de 1835.

Resultando de los datos que existen on la Se. 
crctaría del Ministerio de Hacienda, que, ontro 
las donuncias que so hicieron desdo ol año de 
1831 hasta la focha, para lu c< mpra de terrenos 
denominados de Propios del extinguido Cabildo, 
hay mas do cion que no lian satisfecho cún el 
valor do la tasación, ni han escriturado los con
tratos que debon lejitimar la propiedad; el Go. 
bierno ha acordado y decrola-----

Art. 1. ° Todos los espediontes do donuncias 
do terrenos denominados de propios quo hubiesen 
sido admitidas por el Gobiorno desdo ol año do 
1831 hasta la focha, deberán estar concluidos, 
pagadas lus cantidades en quo hubieson sido ta
sados, y escriturada la propiedad, con arreglo á 
las condiciones do los respectivos contratos, an- 
tes dol dia 31 do Diciembre del presonte año.

2. Pasado eso término so doclararán sin va. 
lor ni efecto alguno todas las donuncias de di
chos terrenos, cuyos interesados no hubioson 
dado cumplimiento al artículo anterior.

3. Comuníquose, publíquese y dése al R -gis- 
tro Nacional.

ANAYA.Jvan María Perbz.

"Madrid, 20 de Julio.

VIERNES 30 DV OCTUBRE DE 1835.

No hornos recibido noticia ulgona de la fron-1 
lora relativamente á la guorra civil eu la Provin
cia limitrofo,

En los periódicos ¿el Rio Janeiro que tenemos l 
a la vista y quo alcanzan al 13 del corriente, se 
inserta, entro otras noticias de Europa, que ex 
tractamos á continuación, la de un nuovo triun *• 
fo dol Exército cris tino en España sobre las. 
tropas de D. .Carlos, después de la victoria que 
obtubo on Mcndigorria el 16 de Julio. Dichos j 

periódicos so refieren á la Gazmia ¿¿"Madrid dol 
2 do Agosto.

Espada, Viso ncr. Marques, Julio 10__ Aver
hallándose el Alcalde mayor’ en la casa de Ca
bildo, se presentó un hombre á las 8gdo la ma
ñana, y le entregó el oficio que en seguida se 
transcribe.

^'Escuadrón volante de leales manehegoe, y
defensores de Carlos 5 ® Hallándome hoy eu i 
ol sitio de San Andrés con la fuerza de mi man. 
do, es indispensable que Vuestras Mercedes pon
gan á mí disposición 200 raciones de pan, 200 
de carne, 80 de cevada y 2,000 reales en plata. 
Espero que no haya falta, pues á haborla pasaré 
á esa con L fuerza de mi mando, para exijírias á 
todo costo, aunque mi voluntad no sea altorar ol 
órden. Dios guarde Acc.

Antonio García de la Parva. 
Comandante.

Señores Justicia y Cabildo de-la Villu del Vi- 
so.

El Alcalde Mayor irritado al leer semejanto 
oficio, reunió al momento 100 vecinos Qrmadosy 
mandó al Jefe faccioso la repuesta que sigue.

“Presidencia del Cabildo- del Viso.—Respon. 
diendo al indecente oficio do V. Sr. Jefe de la- l 
drones, debo decirle que si quiero tomar las ra
ciones y el dinero que pido, puede venir á bus
carlas al pueblo, donde se le darán por la boca 
de las escopetas de estos honrados habitantes. El 
infierno guarde la vida criminal de V. y 11 de sus 
colegasen el mas obscuro abismo, Viso del 
Marques, 9 de Julio de 1835.—Pedro llano Gar
cía.—Sr. Jefe de foragidos y asesinos de las Al. 
dejs de Sierra Morona.”

Hasta esta fecha no ha aparecido el campoon 
facineroso on busca de las raciones y maravedí» 
apuntados.

(Corresp. de la Revista.)
—En el Journul des Debuts se lee: EI 

Agen.e de I) Carlos que llegó á Berlín’ 
no ha sido feliz en su misión. El Minia* 
tro de Relaciones E.vrangeras, M. Anci- 
llon,. no le habia dado audiencia, y 6l 
Diplomático Carlista, ni aun había con
seguido entregar en mano propia al Roy 
do Prusin, las cartas del pretendiente 
que llevaba para S. M.

Hoy «e lia publicado el decreto 
para la supresión de algunos conven
tos. Este decreto está precedido <lo 
un largo informe del competente Mi
nistro de Estado, Ilcrretos, el cual 
concluye asi;--------

La consecuencia inmediata de es
te decreto será, Sra., la supresión de 
mas de 900 casas de las órdenes reli
giosas, que es casi la mitad de las que 
hoy existen, según la relación nomi
nal que presentó ln misma junta, y ln 
aplicación de sus propiedades está 
destinada a la amortización de la deu
da del Estado. Según aquella rela
ción, se suprimen 43 monasterios de 
las diferentes órdenes; 138 conven
tos de dominicos : 181 de francisca
nos : 77 de descalzos; 7 de terce4 
ros : 26 de barbones : 88 de agusti
nos calzados : 17 de recoletos: 37 
de carmelitas calzados ; 48 de car
melitas descalzos : 36 de inercedario, 
calzados: 27 de descalzos; 50 da 
San Juan de Dios; 11 de preinos-i
tratenses; 6 de clérigos menores; 4 
de adonizantes; 3 de servita-; 62 
de mínimos; 37 <le trinitarios calza
do*, y 7 do los descalzos. Ademas

laartil.edu
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de estos se debe suprimir también lo» 
monasterios y conventos ^ue hayan 
perdido el dicho número do 12 indi
viduos posteriormente ó la remesa de 
las respectifas notas por lo» prelados 
juponores, y los quo teniondo el nú
mero de 12 profesos, dos terceras 
partes do ellos á lo menos no sean de 
coro, los cuales no están comprendi
dos en la estadística que formó la real 
junta cclesiilst ca.0

—Habiendo sido publicado el de
creto real para la supresión de los 
niona*hTÍ<»s y con ven tos de religiosos 
que no tuvieren 12 individuos pro
fesos, de los que dos tercios á lo me
nos <ean de coro, juzgamos que los 
lectores apreciaran que presentemos 
el siguiente resumen de las órdenes 
religiosas que hay en España, total 
de individuos de que hoy se compo
nen, cuantos tenían en 1808 y 1820, 
y conventos cuyo numero de religio
sos n » llega á 12.

Ordenes relig’iosas, 27—Provincia
les ó congregaciones, 103—Casav, ó 
conventos, 1910—De estas con me
llos de 12 religiosos, 901— Sacerdo 
tes, 16,785 — Ordenado^ in sacris, 
2,012—Coristas 5,611—Legos, 5.76 > 
— Novicios, 704 — Total en 1835, 
30,906—T*.tal en H20, 33,546—To
tal en 1808, 46,568.

(4órja )
—Por un •decreto anterior, fecha 4 

do Julio, fueron suprimidos los esta
blecimientos de Jesuítas, adjudicán
dose sus b enes a beneficio del Es
tado.

Bayona, 27 de Julio.
Se escribe de Santander que se es. 

peran las tropas inglesas para el día 
28, siendo dispuestos al efecto los 
cuarteles que les lian sido destinados.

En la provincia se han levantado 
3,000 voluntarios ya ejercitados en 
el manejo de las armas. Después de 
la llegada de ios ingleses, todas estas 
tropas en número de 10,000, se reu
nirán al ejército activo.

Idem., 30 de Julio.
Los carlistas van haciendo .pérdi

das sucesivas. Eraso, el mas distin
guido de sus gefes es incapaz de par
ticipar de nmguna operación militar. 
Sagastibelza, herido de tres balazos 
en el combate del 16, ha sucumbido, 
scgnu lo aseguran. A Iturralde se 
ha confiado ahora el mando de los 
carlistas de la Navarra, concentrados 
en Eatella.

Desde quince días rechazados en 
aquella posición y lio animándose a 
salir de ella para ir al c-ncuentro de 
Córdoba que los aguardaba en di
rección del Este: ¡os. carlistas aca
ban de hacer un movimiento en el 
rumbo opuesto (1*4 lado de Victoria-, 
ciudad fortificada, pero donde los 
cristinos están en corto numero. El 
mayor general «leí Pretendiente, Mo
reno, ha marchado contra dicha pla
za á la cabeza de seis batullmieí de 
Alava, cinco de Navarra, dos de Cab* 
tilla, y algunas piezas de artillería. 
El plan de Moreno era sin duda el 
de atraer acia aquel punto las fuer* 
zas Cristinas y de facilitar á Iturralde 
una espedicion al Este; pero el g ;• 
neral Córdoba ha tomado medidas 
prontas y prudentes. lia mandado 
para Victoria numerosas tropas de 
reserva que bastarán para hacer 
levantar el sitio y para rechazar á 
Moreno en la Sierra ; mientras que 
el resto de las tropas de la Reina se 
mantienen en sus posiciones. Dé este 
modo In espedicion de Moreno no 
habrá tenido otro resultado que el 
de encerrar completamente los car* 
listas.

—Tengo el sentimiento de anun* 
ciarle que la agitación os siempre es
treñía en Zaragoza. Tropas han sido 
mandadas alli, pero se asegura que 
los habitante» han declarado al ge* 
neral Montes que no permitían su 
entrada en la ciudad. Por lo domas

han protestado de su adhesión ni Sund, otro sobro el Bosforo; era la
...........................’ 1 1 1 .época del espantoso derecho de nnu-

modificaciones reclamadas en la re frujio, y do todas las vejaciones quo
gobierno nacional, pidiendo Rolo las

presentación de la municipalidad de la soberanía territorial podía imponer 
Zaragoza.

Aqui so concluyen los datos que 
suministran los Diarios sobre la po* 
sicion respectiva de lo» ejércitos 
bcligerantos<

Se escribe do la frontera sobre la ac* 
cion del JG—

Todos hablan dol encnrnizaniicnlo do 
los ríos punidos ert Oeita neciou. y de Ia 

.gtoiinsu defi usa do Ioj carlLlas cerca 
del puente do Mendigorria Los bata
llones 5 y 8 do navarresos han polcado 
como desesperados y rechazado largo 
tiempo lodos los maques do Córdoba.

En el mismo puente do Mendignrria 
D. Carlos, quo íi pesar de la in’ordicion 
de Moreno se había acercado ni fuego, so 
halló comprometido en medio de aquello» 
dos batallones, por una carga 'lo la ca
balleril) Cristina. Fuó libertado por el 
Coronel A uleros, el quo, acometido de 
todas partes y piivado de su caballo, 
sigmó defen liendos . con uha lauz i, y 
lugió reunirse A los suyos teniendo solo 
una leve herida.

Los criadnos habiendo hecho 18 pri 
lioneros en una escaramuza que tuvo 
lugar en las inmediaciones de Pamplona^, 
los fucilaron en el acto.

Los carlistas habiendo tenido noticia 
de esta infracción id tratado Elliot, esca 
giei'on entre los 4000 prisioneros cristi- 
nos que tienen en sil ’oder, tin numero 
triple, quo fucilaron en forma de repro- 
salios.

Se asegura quo la perdí 'n de la joma* 
da del 16 eá debida á la inacción de 
Eraso, que, aunque estaba próximo, no 
se puso á tiempo én batalla.

—Fhancu.—Con motivo <|h la re
pulsa que experimentaron últimamen
te los ingleses y franceses al querer 
navegar el Mar Negro, se ha dado d 
luz el siguiente artículo secreto dol 
tratado de alianza defensiva celebra
do entre b Rusia y la Turquía, 

“ En virtud de una de las clausu
lan del tratado patente de alianza de
fensiva concluida entre la Sublime 
Puerta y la Córte Imperial de Rusia, 
las altas partes contratantes se han 
comprometido ,a pi estarse mutua
mente socorro material y el auxilio 
in is eficaz pa'ra la seguridad de sus 
Estados respectivos. No obstante, 
como S. Al. el Esperad*»!’ de todas 
las Rusia* deseoso de ahorrar á la 
Sublime Puerta los gastos y las in
comodidades que le podrían resultar 
fie prestar tal socorro si las circuns
tancias colocasen á la Sublime Puer
ta en la obligación de subministrarla, 
la Sublime Puerta en lugar del so
corro que está comprometida á pres
tar en caso de necesidad con arreglo 
al principio de reciprocidad del tra
tado patente, limitará su acción en 
favor de la Córte Imperial do Rusia 
á cerrar el Estrecho de los Dardant- 
los, es decir, a no permitir que nin
gún buque <te guerra extrangero en
tre en el bajo prt L sto alguno.

‘•El presente articulo separado y 
secreto tendrá la misma fuerza y va
lor como si e^tubiese inserto palabra 
por palabra en el tratado de alianza 
defensiva de este dia.

‘ Fecho en Constantinopla á 26 de 
Junio del año de 1833, ó á los 20 dias 
de la luna de Safer, en el año 1249 
de la Hegira

(Firmado) Condo Alejo Orloff (L. §.) 
A. Boutenff, (L» S.)

Los periódicos discurren con este 
motivo en los términos que siguen.— 
Un diario francés dice:—

<—La pretensión de la Turquía y 
de la Rusia de cerrar las marjenes 
del Bosforo á la libre navegación, ha
ce retrogradar los principios del de
recho maritimaá la edad media, ó al 
menos al siglo 16, en aquellos tiempo» 
en que Seldem mantenía el “mare 
clausum,” aun parala Mincha. En
tonces se reeibiu un derecho sobro el

en virtud dol principio “doiiiiniuni 
maris.0 Pero en el día, queer im
poner trabas á lu libre nuvegacion, i s 
liacvrnos retroceder tres siglos para 
atras ó insultar la libertad del pabe
llón. La Fruncía y lu Inglaterra no 
deben sufrirlo, En el estado de nu
estras relaciones comerciales, no es 
el mar, ni puede «er o, dominio de al
guno; lus grandes aguas arrojadas 
allí por el Crendor» son simplemente 
vías de comunicación puro aproxim ir 
a los pueblos. 1.1 Mar Negro es un 
lago; la prohibición que alr ra se li
mita á los buques do gueria, ¿quien 
sabe si en el año venidero lio se ex
tenderá á los buques mercante: | Si
endo asi, dejaría de haber libertad de 
comercio, y la civilización quedaría 
amenazada por el vergonzoso t- - 

I

I

amenazada por el vergonzoso tratado 
arrancado por la Rusia á la Puerta
Otomana.

----- La Revista Británica y Ejciran* 
jera, contiene un articulo curioso so
bre los progresos de la Rusia, pro

gresos que ella ntr'buye no á conquis- 
t-is, sino á un sist>nia tenazmente 
adoptado y seguido.

La incorporación de un grande im
perio, que ella codicia en este nio- 

I mentó, es un trabajo inmenso, y mi- 
I entras no esté consumado, la Rusia 
nose atreve á despertar á la Europa 

(que dorm ía; no le conviene por alio- 
| f**. umonavnr v nenetnr? nrnAiirn li>«oil*ra amenazar y asustar; procura lison
jear y conspirar en secreto: ella huye 
de excitar coalicione*», su sombra lie
ga adonde su mano no puede aun al- 

I entizar, y cuando consigue establecer* 
se en alguna parte es para siempre. 
He ahí á la potencia de que muchos 
de nuestros lejisliiJores juzgan que 
la Europa civil zada nada tiene quo 
recelar! Napoleón que ia coiiucin 
bien, pensaba de otro modo, y estaba 
persuadido de q' á no haber una unión 
de la Francia con la Inglaterra, nin
gún poder hulnano pudría impedir á 
la Rusia arrancar a Constant.nopla 
del poder de los Sultanes, uniendo á 
la Persia á sus conquistas, y abr endo 
asi á sus ejércitos el camino de las 
posesiones británicas en Lis grandes 
Indias. En el dia ningún gabinete 
es mas astuto ni mas leliz en sus in
trigas, por consiguiente ninguno ex.s 
te que deba excitar mas constante
mente el recelo de todos los Estados 
de Europa.

—Tuitquia.—La insurrección to
maba incremento en la Albania Su
perior 'fambien en Scutari había 
estallado un movimiento, donde el
B.ijá  con la guarnición tubo que en
cerrarse en la ciudadela. Bombar
deó por varias veces el pueblo, pero 
sin resultado. Como tenia pocos ví
veres se creia que en breve tendría 
que. renairse á los insurgentes. En
tretanto la Puerta preparaba grandes 
armamentos para el socorro de sus 
tropas en ambos puntos.—Otra sin
gularidad de la época actual es el es* 
tablecimiento de escuelas lancastería* 
ñas en Turquía, donde ya son nutue* 
rosas.

-—Portugal—Julio 25.— El Marque» 
de Loulé renunció el cargo de Ministro 
de Marina y Uhramar, y fué reemplaza* 
do por el Diputado Antonio Aluicio Jer* 
vis de Alouguia.

—Río Janeiro—Octubre 1, °—Ayer 
se procedió en la Asamb ea General le 
gislativas al escrutinio de los votos para 

Regente en las diferentes provincias del 
Imperio, la cual verifi inda produjo por 
resultado la elección del Senadorf Diego 
Vntonio Feijó por tina mayoría de 575 
votos sobre el Sr. llo'landa Cabalcanf, 
y demas candidatos. EL día 12 estaba 
destinado para el acto de juramento del 
Regente electo.

ENTRADA8 
Din ’¿9.

Bergantín ingles “Royne,“do 239 
toneladas, capitán Juan l’< erster, 
salió de Li>boa el 18 de Agosto, con 
destino á este puerto, consignado á 
los SS. Liifonc, Wilsony Ca., con ;— 

466 moyes de sal.
Manifiesto del cargamento que 

conduce el Bergantín sardo “Sorra- 
tew,“ (pie fondeó ayer en esto puer 
to, con ;-----

10-1 y inedia pipas vino tinto 
350 cajones fideos
28 y media pipas nguardicnto 
68 bultos inerrancias

7 r.’jones maná
4 cajoiivK salchichones

11 bultos crémor

HAN ABIERTO REGISTRO.
Dia 29.

Bergantín brasilero “Orozimbn,“ 
copitan Antonio A bu, á la carga p.r 
ra el Rio Janeiro.

Goleta nacional “Rosa rio Guadaltr 
pe.“ patrón José Coil, para fehiiita 
Fé

HAN CERRADO REGISTRO.
Goleta nacional “Preciosa María,“ 

patrón Antonio Freyre, para el Ro. 
eariok

AVISOS NUEVOS '
FOR

B U SI N O fe - XY «. E S .
. . Stcam Boat FEUEliACION, udÜ
■ I xFk teare Jor Buenos Ayres Saturday

31 sí. of Octóber, pasl 4 o'cloclc. Fot 
fr^glU or passage apply at the 

Steam Boat Hotel, No. 41 cade de San Felipe, and 
at the Store of D. Álanucl Gradin No. 3,

Xj* Fassengers are parlicularsly requested to 
put their ñames upon their baggage and tofurnish 
themselves with tickets vefore going on board.

Montevideo, Oct. 29.
’ ARA

BI E X O - AY UB fe
v p'JJsiiAi Saldrá el Sobado 31 de Octubre la 
j¡ j '(L barca de vapor argentina FE DE'

RACION. Los SS que gusten 
. cargar o ir de pasage pueden diri-

Jtrse a la Fonda del Vapor, calle de San Felipe 
No 41,o al almacén de D. Mai\3tflGradin.

, O3 Los SS. pdsageros si( servirán poner su? 
nombres a sus equipages para 'brifir ronfusiones al

* tiempo de entregarlos i y se ^i^nene al tnism& 
I tiempo que los boletos se debtt comprar antes da 
¡ embarcarse.

WN negro i6 en ue edad de 20 a 22 años, de 
oficio cocineroy sastre; el que g<iet«- comprar- 
lopueJe ocurrir a la platería de D. Agustín Jovc, 

c ille del Portón al lado de la zapatería del Sr. Sa» - 
tori- oct. 31

POR R. CARRERAS y Hermán. 
(En la Colecturía general)

El Lunes 2 de Noviembre, se ha 
de vender precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte* 
ner y por cuenta de quien pertenez. 
can los siguientes efectos averiados 
salvados de la Barca inglesa “Co* 
ra,“ cuyo pormenor consiste prinev 
pálmente en :■-----

Sarazas de varias clases 
Listados de id. id. id. 
Nanquines, cotinet 
Cocos, pañuelos de rebozo 
Pieles blancas, pellones 
Brines blancos y de coloreé 
Paños de varias clases 
Bay< tas de faxuel» 
Casinetas &c. &c. &c.

En Seguida 
Aladrases de varias clases 
Lienzos de algodón 
Arpilleras de varias clases 
Sombreros de varias clases 
Astracanes &c. &c. 
(Empezarais las 10 en punto.)



■ra

AVISO OFICIA!;-
Montevideo, 3 do Agosto do 1835.

'íMp ADIEN DO resuelto ol Superior Gobierno 
JJwl. por docreto do 27 dol próximo panudo 
comisionar á los administradores do las patontos 
do giro on la campaña para la repartición 
la rocaudacion do la Patento oslraordinaria 
reintegrable', so proviene á los Incondados y 
domas habitantes do olla, quo dobon ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en ens ros. 
poctivos departamentos, pnra sacar la Patonto 
«pio les corresponda con arreglo á la loy do lus 
11H. CC. de 23 do Junio dol presonto uño.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de P35.

ADIENDO acordado el Supremo Gobierno 
,iacar a remate por uno ó por dos años la mi

tad de loa derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
prop isicioncs al efecto sobre las basca y condicio
nes establecidas por la loy de las HH. Camaras de 
11 de Junio de 1834. Lis propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran enla Secretaria de este Ministerio el dia 
ti de Diciembre a la una de la tarda, a cuya hora 
serau abiertas a vista de todos I09 Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO”OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835. 
y?>ESULTANDO que las manzanas del Eji- 

do señaladas con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entre las quo por a'cuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y dtmun- 
ciables, han sido vendidas y escrituradas antes 
de espirar el término prefijado en el articiflp 1 c 
del decreto de 29 de Setiembre úllíinb; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de aquellos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miércoles 
próximo, se difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puodán tener 
derecho otros interesados que se encuentren on 
un caso igual al do los compradores de los solares 
ya mencionados; yáfin de satisfacer al público 
sobre los fundamentos en que so ha apoyado la 
declaración dol Gobierno del 8 del mes actual, 
6e insertarán á continuación do este aviso las 
dos últimas piezas del expediento de la maíoria.

Mini teriode Hacienda. 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des- 
puas de la publicación del aviso del dia 8 del cor
riente invitando licitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras do 
tros de ellas señ^adas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagenacion se había acordado por el 
Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á este Ministerio por esa Escribanía en 29 do 
Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
chales hayan podido ser los motivos de una omi. 
sion que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en que debia suponerlo fundado ol 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de. 
nunciables las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribanía desdo mucho antes de esta 
ffecha.

Juan María Perez.
A la Escribanía de Hacienda.

Exmo. Sr.
Para la formación do Ja listá ó relación de 

Escrituras otorgadas por las manzanas de Ex- 
tramuros, se hacia necesaria la revisacion proli. 
ja <le todos los protocolos en quo debieran en- 
contrarse, señalándolas para relacionarlas des. 
pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
de ellas para poder determinar el terreno á que 
se contraen por no estar bien expresado. To. 
mándose para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría respondorso de que el resultado 
fuese exacto, pues después do concluida debia 
confrontarse la relación con los protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarso dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por que el Ministerio 
necesitó con urgencia de la relación, y me la 
exijió con premura. Do uquí puedo resultar que 
las Escrituras que se mencionan en la preceden, 
tu nota no hay in ido inclusas en la relación pa. 
sada á esó Ministerio, puesto que ningún motivo 
ha existido para dejar do incluirlas en ella, ni 
puede suponerse intencional esta falta.

Montevideo, Octubre 10 de 1835. 
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

pera la venta de los Solares de la Plazoleta de Ja 
Ciudadeln, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéndose los 
limitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835.
*1 Jtt]L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijjéndose ni efecto los licitadores a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

AW© WICTAIU 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Octubre 15 de 1835.
L Supremo Gobierno ha dispuesto que los 

fjP) Comisarios de Policía D. Casto Domínguez, 
D. Manuel Domínguez y D. Manuel Fraga proce
dan á la revisacion de la Patente Extraordinaria, 
con arrea! > á las instrucciones que se les han co
municado por el Minístciio de Hacienda, y ec avi 
sa al públibo para su conocimiento.

Los Propietarios. j
Los Comerciantes. |

Los Hacendados.

ATO®.
ADIEN DO dispuesto el Superior Gobior. 

JL&jLnoquo para cumplir lo que previene la Ley 
du 17 do Junio do esto año quo determinó la, 
creación de una caja do amortización, se proce
diese con las formalidades proscriptas por la mis 
iría Loy á la elección de los miembros que falta
lan para integrar su administración, ha resulta
do que debo componerse esta de los siguí entos. 

Presidente.
El Sr. Senador. D. Xavier Garcia de Zúñiga. 

Vice-Presidente.
El Sr. Represent. D. Antonino Domingo-Costa. 

Vocal Tesorero.
EISr. Representante D. Joaquin Suarcz. 

Inspector.
El Sr. Ministró de Hacienda D. Juan María 

Pérez.
Vocales.

D. José María Platero.
D. Doroteo García. 
D. Luis Lamas. 
D. Ramón do las Carreras. 
D. José Ramírez Perez. 
D. Carlos Makinon.

Contador y Secretario.
D- Alejandro Alvarez.

Montevideo 28 de Octubre de 1835.

GRAW BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato de 1(T años, á 4rs frasco —di-
NP choid. ele 6 años, á 320 reis frasco.—-dicho 

blanco de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Eotellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra cu tarros, á 2 
y medio te. uno.—Vino de madera, á 6 pe. docena 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps^ id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs 
resma.—Dicho de marquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Il-son. a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. e »ja —Tar 
ros de sardinas superiores, a g ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c 'ja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—r Tapioca a 4 rs 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bobas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichoso© id. colorada, 
a.l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de tudas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un eurtido de vaso.*, y bote’las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

(^E venden y se aplican sanguijuelas recién lle- 
í¡^ garlas de Europa, en la Calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

AVISO

©Tomas Bosañez y D. Pablo Delgado, sín-
Q dicos del concurso de D. Miguel de Sousa 

Sa, oyen proposic ones para enagenar los efectos 
que existen en las dos casas cerradas, la una 
al lado de la botica del Sr. Yéregui, y la otra al 
lado de D. José Pablo Martincz, por el término de 
tres dias. oct 26 3p

AVISO
ha huido un mulato llamado José, de la 

w pr piedad - de D. Gabriel A. Pereyra; cuyas 
señales son las siguientes:—estatura mediana, 
Íioca barba, picado de viruelas, con un tajo en el 
abio superior, mal entrasado, y ha 4a con acento 

¿ordovéz, su edad es mas de 50 años, su modo de 
caminar es generalmente á prisa y su ejercicio ha 
sido de cochero. Quien lo presenta e en la casa 
de su amo ó en el Departamento de Po ica de la 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación. ce. 26

8ETENUE
fp A quinta que fue panadería de D. Juan Vidal 
'■üwb de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y inedia de terreno/ 
con montede toda ckse de duraznos y toda clase 
•c fruta de plaza, jardines, parraay demás menos 
teres. La persona que guste comprarla ocuna a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

Sü VETWE
«TMjkN LEON manso como un perro, come de 
\UT todo. Una cuja de caoba con tres colgadu

ras y una cómoda, on k calle do Sn. Pedro casa 
N.« 215. - oct.-23—3p.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza'de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge
neral sujotos al impuesto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patonto para este año, 
ademas de la quo les corresponda, del misino 
valor.

2. Todo hacondodo quo posoa de quinientas 
cabezas do ganado vacupo hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincnR pagarán una 
Patente cuyo valor será el do tres por ciento so
bro las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito do Jas fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
cofnpuesla del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proce. 
dentes las fincas cuya -renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos lus establecimientos rura
les, cualesquiera que sea su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : I03 lanchónos do descar
ga un peso por toneladas : los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca- 

-da tonelada de exceso : los almacones de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agontes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta po
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuiadores y Escriba
nos que tongan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
sefá, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y ol de las segundas pnr los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
dqcto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dd presente año, y en su defecto con el ! 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago dol interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubioro, será destinado al pago de 
acuellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta loy, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos lérminos sin haberla sacado incur
rirán en la pena do la mitad mas dol valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importo.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida. 
dos, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

SE VENDE
TFl^N negro apto para todo servicio en particular 

decampo. En la calle de Sn. J<»se N. ° 40, 
vive su dueño con quien podrá tratar el que lo ne- 
cesitc.oet, 27—3p.

¡^E VENDE la CABALLERIZA situada en 
el Portan del Cubo del Norte, con todos sus 

útiles, 6illas de m.*atar, &c.—TAMBIEN, junto ó 
por separado, un CARRO con buenos caballos y 
arreos correspondientes — Las personas que ac 
interesen por algo ocurrirán a dicha caballeriza 
donde vive su aueño, que venderá todo por un 
p rr c i o sumamente bajo. oct 27 3p

fAWACmr 7 
E6ta excelente y nueva medecina bien conoci

da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas desnucia- 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
frente al Muelle.
“AVISÓ AL PUBLICO

’KJf UÍSVAS cuadrillas facilos para pianos y gui- 
'■LM’ tarras, y flauta sola sacadas de las óperas de 
Rossini y Pacheni se vendó en la tienda de* Ana- 
vitarte. 0Qtí,9

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo de Agosto de 1835.

Habiendo í nocido con exceso el pla
zo en quo muchos Compradores do tier
ras de pastoreo, y oirás propiedades pú
blicas, bnn dobido p«gar al Erario la» 

cnniidades á que re obligaron en sys res
pectivos contratos ron el Gobierno, sin 
que lo hoyan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno pura ju-tifi- 
carfie de una omisión tan reprehensíbte 
en circunstancia» de hnllnffo la Hacien
da p'ública rodeada de conflí dos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Ar». 1. ° 7odo» los créditos íictivaa 
do! Erario proce entes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es* 
tipúlados on las respectivas escriiuras, 
deberán estar pagados, y chancclada» 
estas, antes del diá 15 del mes deOc* 
ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallarm en el ca*o del ar* 
tirulo anterior, serán compelido-» ejecu* 
ivainente al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
□iesen fenecido los plazos otorgado» ca 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Jet 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de Ins condicione» 
á que se sugeiaion al recibir-el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la yia mas ejecutivi, haua efectivo 
el cobro de Ia9 cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

Minísterio de Guerra y Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabodor el Gobierno quo algunos buques con 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afri
ca empleados en el comercio de esclavos, garan
tidos con Patentes do navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en opos-icion con las d< terminaciones que para 
cortar de raiz esto ominoso trafico ha expedido 

■el Gobierno: Considerando que ningún buque 
ha podido z.i debido emplearse en él, desde que 
anulados ó rescindidos los primiiivos y únicos 
contratos que permitieron la importación de un 
número de africanos en el territorio do la Re
pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie
ra autorizaciones que en virtud de tales actas hu
bieren recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se ha hecho de los documentos quo autori
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer
se en mengua de la dignidad, y do las leyes del 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 

¡ capaces de prevenir las consecuencias quo esta 
' practica criminal puede producir; el Poder Ejo- 
[ culivo declara.—
I 1. ° Es nula y de ningún Valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á ¡os bu- 

¡ ques de la República, y á otros de cualquier na
ción extranjera, ol trafico de esclavos y la impor
tación en el territorio y puntos sujotos a su do. 
minio, ya sea en calidad do tales, ya con la de. 
nominación de colonos africanos.

2. c Comuniqúese, publiquose por 30 días 
en el periódico Universal, y dese al Rojislro Na
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

XVISO XI1 COMER 
cío.

José Gcstal ha trasladado su escritorio á su 
casa nutfva calle de S. Felipe. oct. 9

ITTKIlESn'VE A 
LAS SEÑORAS.

fj^N la calle de Sn. Gabriel N. ° 99, tienda 
¿Ol mcrCeria, conocida con el nombre de pei
nería, se hallan peinetas de carey de lodos tamaños 
y clases de-colores escogidos y calados modernos. 
También las hay (le talco de todos tamaños y ca
lados muy bien trabajadas y de una corbatura muy 
elecante, unas y otras se daran a menos precio que 
las que otros han anunciado. En la misma tienda 
se encontraran por mayor y menor peines (le mar
fil fin sitnos y para sacar los liendres, oct. 19 20p.

sEVETin:
Y®>ELDOSAS de superior calidad en la barraca 

de D. L. M. Enchcn, frente al Cubo del
Norte.

A'OS©
(^E vende una cr jada muy joven, sana y sin vi- 

cios: el que se interese por ella oturra á 1^ 
calle de Sin Felipe No. 87. oct ¿2 3p


